
  
Expediente.: 0021_GE01_2026_06759 

 
 

 
Visto el expediente seguido al efecto con nº 0021_GE01_2026_06759, relativo a 

“Informe-Propuesta de aprobación de las Bases y Convocatoria de Actividades de 
Patrocinio Privado para la 40 Edición de la Media Maratón de Córdoba, así como del 
Modelo de Convenio de  Patrocinio privado a suscribir por las entidades seleccionadas”, de 
acuerdo al informe emitido por el Servicio de Gestión Deportiva con fecha 30/06/2026 
(CSV: uVOFmFD6E53bMcwVuATte9NF2JZFX5), en uso de las atribuciones que me 
corresponden como órgano de resolución y de conformidad con lo previsto en el artículo 13 
apartados 4 y 18 de los Estatutos vigentes del IMDECO, vengo a adoptar la siguiente 
Resolución: 

 
 

DISPONGO: 

 

“PRIMERO.- Aprobar las Bases de Actividades de Patrocinio Privado para la 40 Edición de 
la Media Maratón de Córdoba, con CSV: uVOFmxBUHZfXumxrNpajzv7fQ6nW46). 
 
SEGUNDO.- Aprobar el Modelo de Convenio (CSV: 
uVOFmcpuyYmc5UzGxf3gtgMw2MpAeB) que servirá de base para su formalización con 
las entidades seleccionadas. 
 
TECERO.- Facultar a la Presidencia del IMDECO para el desarrollo de todas las 
actuaciones necesarias para la ejecución de los presentes acuerdos, así como para la 
resolución de las solicitudes y la aprobación y formalización de los Convenios específicos 
que resulten de la presente convocatoria. 
 
CUARTO.- Dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad mediante su envío para 
general conocimiento al Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, sito en la sede electrónica, 
así como en la página web institucional del IMDECO, y, la WEB de la 40ª MEDIA 
MARATON DE CORDOBA, la presentación se hará según ANEXO I. MODELO DE 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN (CSV: uVOFmR7G7tgEkmhJErtVr5GMFqHc7m) 
 
 

En Córdoba, fechado y firmado electrónicamente. 
   

La Presidenta del 
Instituto Municipal de Deportes de Córdoba 

Mª Isabel Albás Vives 
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CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
uVOFm2xucE9z66fA3hbtmPFVQZtu3Q https://verifica.cordoba.es/
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DECRETO Nº: 2026/11321

Fecha: 30/06/2026

Nº Expediente: 0021_GE01_2026_06759

Asunto: PATROCINIO PRIVADO 40 MEDIA MARATON DE CORDOBA 2026.

ESTA RESOLUCIÓN SE TRANSCRIBE A SU LIBRO EXCLUSIVAMENTE COMO GARANTÍA DE SU AUTENTICIDAD E INTEGRIDAD

SELLO ORGANO DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL (P1402100J)

CSV DE LA RESOLUCIÓN TRAS SU TRANSCRIPCIÓN AL LIBRO
uVOFmMp3FVSMXKNpAEnjSP6354kSnq

FECHA Y HORA
30/06/2026 13:55:41 CET
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